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SGSCBJCIÔN PAKTICÜLAR' /.a« Ifÿt» obligarán m la Tatinsula, isiaa raliarea yCa* 
tuariaa à lot winie iioa à» m pronivlgooièn, »i a» ellaa no ae 
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natreUn ét ht leg on la GiCETa o^cùd.

(ÀET. h’ DKL CÓDIGO CIVIL VIGRBTH). *

Eb C ó II LOUA: Ua mee, 8 pelletas.—Triai estre, 8,25.—Seis meeee, 
16,60-171) a£o,BS.

FcEEA DE CÓRDOBA: Un met, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.- Seis 
meses, 22,60.—Ga allo, 46.

Número eaelto, 88 cénts, de peseta.
SB PUBLICA TODW LuS LIas, EIOSPTO LOS DOB IS GOA

Lao Ltgai, órdenea ÿ amtnoiao <paa[ ee manden pubiioar m 
lot Bolbumsb Oficiales as kan is rentitir al Jefe poKHeo 
retpeatioo, por ango conducto te potar dn& loeedittraa is lot 
tneneionad it periMicoa. (Obdskeb a* 2 ns Abbil, be S v 11 
08 OcrasES as 1854.)

Pre»!ciencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del die 16.).

S3. Mil. ©1 Rev y la Reina Rugente 
ÍQ. D. G.) y Angueta Real Familia cou- 
tinúan «n esta Corte eíu novedad en sn 
importante salud.

'^GÔBïSrâvnT”
OKLA 

PROVINCIA^ CORDOBA

SlOClÓn DK FOMENTÓ

MIMAS
■ Dueso »BL KipeDieeTK 2.878.

Núm. 791.

^. José de Heredia y Rodrigo VaUabriya, 
Gobernador citnl de esta proviticio.
Hago saber: Que por D. Francisco 

Seoilia, vecino de Alamillo (Ciudad 
R*al), 88 Ea presentado en este Gobier
no de provincia ana instancia, fecha 11 
3e los actuales, solicitando se le oonoe- 
dan doce pertenencias para la mina 
denominada Del Convenio, de mineral 
plomo, sita en el término de Sonta 
Huíemia y sitio oonooido por el Cerro 
de las Carboneras, que linda por todos 
Tambos con los baldíos de dicho pue
blo, cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la signiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
’*0 coreado de piedra que hay en el oí 
Udo Cerro de las Carboneras y en un 
^Tigulo que forma el citado ceroade, y 
•n el centro de éste se colocará la prí- 
’o®ra estaca y ee medirán 100 metros al 
^n 300 al E., 100 al 8. y 800 el O.,oon 
^0 que queda oeirado el perímetro de 
R* doce pertenenciaa pedidos.

Lo que 90 publica por medio del pre 
■•ate para que en el término de 60 dias 
Pa«dan producir sus reclamaoiouea, 
Conforme al art, *24 de ta ley, los que 
•• orean con derecho para ello.

Cérdoba 12 de Abril de 1890, 
m OobcniAdui.

José de Heredta.

MONTES

Circular nám. 812.
Llamo muy espeei aim ente la aten, 

ción de los señores Alcaldes de esta 
provincia acerca de mi circular núme
ro 482, inserta en el Boletín Opioial 
correspond iente al día 1,“ de Marzo 
de este año, sobre la remisión à este 
Gobierno de las diligencias de denun
cia presentadas ante dichos señores Al
caldes.

En vano se lamentan luego del en
vío de delegados á su costa por moro
sidad en los servicios públicos: ya en 
mi citada circular les advertía y daba 
un plazo de veinte días para que oum- 
plieran con lo mandado en este asunto; 
pero el plazo ha vencido oon exceso y 
sólo por equidad esperaré otros diez * 
diaa más para que remitan las referí- ‘ 
das diligencias, pasados los cuales en- * 
viaré à su costa, como en mi referida 
circular les decía, un delegado de mi 
Autoridad para que á su presan cía y 
oon su intervención ee ultimen y reco
jan las referidas diligencias de de 
noBoia.

Córdoba 14 de Abril de 1890.
El Oobemxdor, 

José do Heredia, 

Circular núm. 810.
Habiendo solicitado de mi Autoridad, 

por conducto del Alcalde de Montoro, 
el vecino de aquella ciudad D. Manoel 
Prats y Oebos, autorización para dis
tribuir eitrignína en las dehesas titu
ladas la Virgen y Romeral, con objeto 
de extinguir los animales dañinos, he 
tenido à bien haoerio público por medio 
de este periódico oficial, para el debido { 
conocimiento; encargando à la vez á 
loa Sres. Alcaldes de los pueblos limí
trofes á la ya citada ciadad deMontoio, 
asi como al de la misma, lo hagan pú
blico en los suyos respectivos por me- .

1 dio deeJiotoe y pregones, para cono
cimiento de! vecindario, con el fin de 
evitar cualquier desgracia que pudiera 
ocurrir.

Con objeto de que dicho envenena
miento fe lleve á cabo como corres

ponde, no podrá é.ste empezar hasta 
l.° de Mayo, terminado en fin del 
mismo.

Córdoba 12 de Abril de 1890, 
El Oo'banuidD]', 

José de Heredia.

Circular núm. 611.
Habiendo sido robadas de la dehesa 

del Mariaca!, término de Belmez, las 
caballerías que á continuación se rese
ñan, propiedad del vecino de aquella 
villa Antonio José García, encargo á 
toa Sres, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Vigilan
cia y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de los cita
dos semovientes, y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del Juz
gado respectivo con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si éstas no 
justificasen su legítima procedencia,

Córdoba 15 de Abril de 1890.
El Sobemodor, 

José de Heredia.
Señas de los ca^aJ’eríaa.—Una burra, 

blanca, algo colorada, con an lunar en 
el cuarto izquierdo delantero, y de seis 
años.

Otra, coataña, de onatre ^os.
Otra, parda, de ocho m' s.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día i." del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 23 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DE CABRA

NUEVA CARTEYA

OOLBQIO ÚNICO

1 Moreno Espejo, Juan
2 Jiménez Casas, Rafael
3 Morales Torralbo, Miguel
4 Gómez Ramírez, Florencio
5 Martínez Luna, Manuel
6 Luque Jiménez, José Alejandro
7 Urbano Cautero, Manuel
8 Maillo Aguilar, Antonio

3 ; 9 Luna Poyato, Pedro
10 Díaz Cuevas, José
ll Fernández Arjona, Pablo
12 Ramires Moyano, Juan
13 Amo Aguilera, Manuel
14 Torralbo Aguilar, José
16 Ramírez Priego, Manuel
16 Ramírez Ordóñez, Francisco
17 Jiménez Barba, José
18 Ortega Roldán, Vicente
19 Martínez Polo, Salomón
20 Priego Aranda, Ignacio
21 Amo Rueda, José Marla
22 Luna Priego, José María
23 Amo Tiendo, Antonio ■
24 Amo Arando, Juan
26 Ramírez Priego, Luis
26 Roldan Rodríguez, Francisco
27 Cantero Morena, Cristóbal
28 Priego Tapio, Pablo
29 Cruz, Luis Manuel
30 Pardo Zafra, José
31 Fernández Mariscal, Aagel
32 Padilla Muñoz, Juan
33 Priego Luna, Narciso
34 Ortega Luna, Cristóbal
35 Polo Almansa, Francisco
36 Luque Muñoz, Domingo
37 Maillo Santiago, Antonio
38 Navas Reo, Francisco
39 Ruiz Millán, Martín
40 Luna Jiménez, Antonio
41 Luna Bujalance, José
43 Ruis Borrallo, Domingo
43 Ramírez Ortega, Antonio
44 Morales Torralbo, Polonio
45 Jiménez Jurado, Antonio
46 Luna Urbano, José Marla
47 Ortega Merino, José
48 Aranda Ortega, Vicente
49 Aceituno Gómez, Simón
50 Ramírez Priego, Antonio Joti
61 Muñoz Serrano, Hermenegilda
62 Priego Ortega, Jerónimo
63 Oteros Ortega, Francisco
64 Montero Cortón, Antonio
65 Oteros Ortega, Antonio
66 Ramírez Ortega, Juan
67 Priego Urbano, Eusebio 

RESUMEN
HAN OUTENIDO VOTOS

D. Antonio Luna Jiménez. . 43
0. José Luna Bajaiauce, , . 42
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BOLETO OFICIAL DE LA TROVIRCÍA DE OOBDOBA

D. Juan Ramírez Ortega. . 42 68
D. Antonio José Luque Fer- 69

nández.......................... 22 70
D. Refael Jiménez Casas. . 22 71
Han tomado parte en la votación 67, 72
Nueva Carteya 1.® de Diciembre de i 73

1889.—El Presidente, Juan Ramírez. 74
— Interventores: Antonio Merino,- ! 7.6
Antonip Ramírez, —Francisco García. ¡ 76
—Ensebio Priego. 77

78
ZUHEROS 79

OOLE«C DE LA AUBOHA (ÚNWo) i so
1 D. Francisoo Arroyo Poyato

812 Juan Arroyo Castro
3 Antonio Cantero Poyato 82
4 Antonio Camacho Vico 83
6 José León Expósito 84
6 Antonio Jiménez Gómez 86
7 Podro Expósito Salamanca 86

,8. Manuel Poyato Sevillano 87
9 Jorge Poyato Cantero 88

10 Franoieco Poyato Romero
8911 Vicente Hinojosa Ortíz

12 Manuel Luna Parias 90
13 Antonio Aróvalo Alcalá 91
14 Juan Zafra Guijarro 92
16 Félix Pulido Zafra 98
16 Francisco Espejo Ortiz ■ 94
17 Domingo Arévalo Luna 96
18 Juan Arroyo Jiménez 9G
19 Antonio Bedmar Camaoho 97
20 Juan Ortiz Sabariego 98
21 Manuel Mesa Serrano 99
22 José Romero Oamacbo 100
23 Rafael Pérez Zafia 101
24 Aatonio Pérez Zafra 102
26 Luciano Salamanca Sabariego 103
26 Francisco Tallón Luna 104
27 Francisco Sabariego Pérez 106
28 Enrique Poyato Pérez

10629 Antonio Arrebola Espejo
30 Monue! Arrebola Arrebola 107
31 Gregorio Padillo Poyato 108
82 Manuel Rivera Ortiz 109
33 José Uclés Arroyo

11034 José María Sabariego Arroyo
36 Antonio Ramírez Arroyo 111
36 Pedro Gómez Cantero 112
87 Nazario Luna Rodríguez 113
38 Ambrosio Cantero Sabariego 114
89 Antonio Cruz Expósito 116
40 José María Marcos Romo 116
41 Lorenzo Pérez Gómez 117
42 Justo Padillo Camacho 118
43 Telesforo Guijarro Sevillano 119
44 DomingoJJjménoz Córdoba 120
46 Antonio Luna Luque 121
46 Manuel Camacho Castillo 122
47 Andrés Fernández Martínez 123
48 Antonio Camaoho y Camacho 124
49 José Arroyo Serrano 126
60 José Barba Pulido 126
61 Mariano Zafra Serrano 127
62 Benito Rodríguez Castillo 128
63 Francisco Poyato Pérez 129
64 Pablo Gómez Castro 130
66 Román Castro Bevíllano 131
66 Antonio Alcalá Gómez
67 Andrés Fernández Alcalá 132
68 Bonifacio Gómez Camacho 133
69 Manuel Ortiz Espejo 134
60 Rafael Sabariego Pérez 135
61 Francisco Romero Camacho 136
G2 Manuel Priego Arroyo 137
63 Rafael Garcia Salamanca | 138
64 Francisco Romero Poyato 136

G5 Camili. R;,m. .0 Zifru 140
6G Luís Poyato Camacho 141
67 Francisco Guijarro Sav Ulano 142

143 D. Antonio Poyato Arévalo (ma
yor)

144 Félix Mesa Arjona 
' 145 Francisco Romero López 
: 146 Antonio Zafra Jiménez 
' 147 José Salamanca Arroyo

148 Levericio Mesa Espejo 
; 149 Manuel Camacho Arrebola

160 Esteban Arrebola Arroyo
161 Antonio Mesa Pérez
162 Antonio Poyato Arrebole
163 Manuel Romero Salamanca
164 Prancieco Vico Sabariego
166 Casimiro Romero Garola
166 José Leiva Padillo
167 Miguel Poyato Alcalá
168 José Padillo Pérez
159 Rafael Padillo Pérez
160 Manuel Romero Poyato (ma

jor.)
161 Francisco Cantero Zafra
162 Juan Cantero Uclés
163 Rufino Romero Espejo
164 José Maria Camaoho Mesa
166 Antonio Camaoho Fernándea
166 Pablo Camacho-Fernández
167 Juan Espejo Arroyo
168 Francisco Zafra Pérez
169 Jacinto Cantero Ríos
170 Antonio Cantero Uclés
171 Antonio María Ríos Ayllón
172 Francisco Pérez Zafra 

RESUMEN
CANDIDATOS QÜE KAN OBTENIDO VOTOS

D. Francisco Pérez Zafra. . 88
D. Juan Arévalo Alcalá. . . 88
D, Pablo Camacho Fernán

dez...................   . 88
D, Antonio Poyato Sala

manca- ........ ... 84 
D. Manuel María.de.Porras. 84 
D. Esteban Arrebola.Arroyo 84 
Zuheros 1 ’ de Dioiembre de 1889.— 

El Presidente, Francisco Pérez.—In
terventoras: Francisoo Zafra. — Jacinto 
Cantero Ríos.—Antonio Cantero.— 
Antonio María de los Ríos.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 767.
OONSTBOOCIONES CIVILES

Nota de loa gastos ocasionados en 
las obras de apertura de una zanja pa 
m la conducción de aguas y constrno- 
efón de un pitón ó estanque en el Hos
pital de Crónicos, ejecutadas bajo la di- 
rección de! Arquitecto provincial.

Jornales.
Vla*. Cat.

Importe de jornales eu los 
días 24, 26, 27 y 29 del co
rriente.............................. 76,60

Materiales.
Pir levantar la caja de hierro 

y la llave de aforo en la 
calle de la Palma y colocar
ía en la nueva instalación 
que se ha puesto en el Cam
po de la Merced, una brida 
dé hierro con Raco rd de 
metal para la cañería, dos 
gomas para la misma y su
colocación............................ 19,00

Total...............  96,60

Córdoba 31 da Marzo de 1890.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, El Conde de 
Hust.

D. Antonio Arrebola Alcalá 
ifatias Arrebola Cantero 
Antonio Poyato Gómez 
Manuel Sabariego Roldán 
PrancÍBco Ubeda Barba 
Antonio Zafra y Zafra 
Domingo Romero Poyato 
Basilio Fernández Zafra 
José Arroyo Arévalo 
Antonio Barba Salamanca 
Felipe Sevillano Moreno 
Jabier Gareía Romero 
Manuel Romero Poyato (me 

ñor.)
Antonio Parise Oamacbo 
Ramón Camacho y Poyato 
José Fernández Lana 
Tomás Poyato Cantero 
Francisco Serrano Mesa 
Juan Alcalá Pérez
Antonio Cantero Zair a (menor)
Antonio Trifón Poyato Can

tero.
Ramón Poyato Romero
Serafín Tallón Alcalá
Antonio Hinojosa Ortiz 
Antonio Luna Arrebola 
Francisoo Poyato Porras 
Juan Gómas Rodriguez 
Francisco Luna Poyato 
Julián Poyato Cantero 
José María Poyato Zafra 
Antonio Luna Guijarro 
Rafael Luque Camacho 
Manuel Rienda Arroyo 
Teodoeio Zafra Pérez 
Francisco Pérez Salamanca 
Manoel Arroyo Ortiz 
Antonio Poyato Salamanca 
Juan de Dioa Sabariego Ro

mero
Antonio Uclés Arroyo 
Antonio Ortiz Sabariego 
Antonio Poyato Alcalá 
Francisoo Miguel Tallón Al- 

oalá
Francisco Serrano Rey 
Franoiseo Poyato Sabariego 
Jollán Garcia Salamanca 
Gregorio Arroyo Jiménez 
Antonio López Arroyo 
Manuel Pérez Salamanca 
Francisco Zafra Jiménez 
Javier Sabariego Salamanca 
Manuel Castillo Espejo 
Calixto Arrebola Gómez 
Gregorio Fernández López 
Francisco Mesa Arjona 
Manuel Cantero, Zafra 
Pablo Ortiz Sabariego 
Antonio Zafra Pérez
Esteban Luna Pérez 
Antonio Arjona Trigo 
Antonio Camacho Zafra 
Félix Fernández. Romero 
Antonio Escamilla Arjona 
Mariano Medina Gómez 
Juan Francisco Poyato Saba

riego
Manuel Remero Padillo 
Franófseo Lino Pérez Luna 
Norberto Camacho Romero 
Antonio Espejo Arroyo 
Manuel María de Porras 
Antonio Camacho Zafra 
Rafael Roldán López
Domingo Poyato Arévalo )
Santiago üom¿z Salamanca '
Sebastián Camacho Padillo |
Francisco Laetres Guijarro {

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 808.
CÉDULAS PEKSONALES

Dispuesto por el art. 26 del Regí®' 
mentó del impuesto de cédulas perso- 

, nales que en el transcurso del mas de- 
Abril de cada año se terminen los tra
bajos del padrón del impuesto de que 
se trata, expresivo de loa nombres de 
loa individuos de ambos sexos avecin
dados en las respectivas jurisdicciones 
obligados á obtener cédula personali 
esta Admiaistraoión do mi cargo llama 
la atención de loe Brea. Alcaldes y Se
cretarios para el más exacto cumplí* 
miento del servicio de que se trato.

x’ara la formación de dichodocamen- 
to deberán tener muy presente que 
además de la expresión de nombre y 
apellidos del interesado, de su edad y 
domicilio, se debe consignar lo que tn* 
huta ai Tesoro ’por territorial ó indus- 
trial, debiendo aonmularse las diferen
tes cuotas que satisfaga, yo en el mis
mo pueblo, ya en otros, el alquiler que 
paga por la habitación que ocupa, el 
sueldo, habar ó asignación que disfru* 
tan, bien sea del Estado, de OorporaciO* 
nes, de Empresas, ó poroualquiera otro 
concepto, verificando igual acumula
ción. También se consignará si tributa 
como individuo no cabeza de familia 
mayor de catorce alio», y por óltimo si 
es jornalero ó sirviente.

Consignados en el padrón los datos 
untes expresados, se estampará igual' 
mente en las últimas casillas, la clase 
de cédula qua está Obligado á obtener 
con arreglo á sus olrcunatanoiaf, y ^1 
importe de ella, el recargo municipal 
y la total tributación, sumándose di
chas casillas de forma que ai final áól 
padrón aparezca el total importe pava 
el Tesoro y para el Municipio, teniendo 
en cuenta el tanto por ciento de gt*' 
vamen que aqu¿l haya sañalodo.

Asimismo, para dar cumplimiento^ 
lo que disponen los artículos 28 y ^ 
de la propia Instrucción, los Ayunta
mientos remitirán desde luego à esto 
Administración estado demostrativo do 
dichos totales, expresivo de Jos indi' 
viduos de ambos sexos obligados á oh* 
tener cédulas y del número qne han do 
necesitar de cada clase.

La Administraoión confia en el inte
rés por el servicie de los Bres. Alcab 
des; pero les advierte qne sí dentro <R>^ 
presente mes no reoibe aviso de estar 
terminados estos trabajos, acompañan
do el estado á que «e ha hecho referen
cia anteriormente, propondrá al Sr. Do- 
legado el nombramiento de comisiona- 
des plantones que pasen á reoojer lo¿ 
de cada respectiva localidad.

Córdoba 16 de Abril de 1890.— R-
Pueyo.
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BCLETIS OFIOTAt M hi ’ROVINflA M COBDOB/.

F’^s’^s.^eis. do Qox doba «
Núm. 790.

ESTADO del precio medic que han tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

PUEBLOS A O *

€<¿ 

ft.
GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Heotólitro.

Cebeda.

Heotólitro.

Centeno.

Heotólitro.

Mlfi.

HflCtóUtro.

Q«rbanzeSe

Kilogramo*

ArrOii

Kilogrftino.

Ac«It<k

Litro.

Vln^e

Litro

Affu«rdlent*-

Litro,

Camero.

KUogremo.

VaC«e

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo,

Ce trigo.

Kilogramo.

De cebade

Kilo^enao

Córdoba
Pt<u. C».

19,19

PlOf. fíf.

11,60

Fí». Ci, 

n

«o», o. 

18,54

«o», a.
0,60

Fitu. Ci.

0,66

Fiat. Ci.

1,02

Fta». O.

1,00

Ftat. Ct,

1,48

Rot- Ct.

1,22

Ros. Cite

1,46

Rof. ÚL

1,76

Rote Cb 

»

Fbu Ot, 

0,06

Aguilar........................ 20,02 10,04 n n 0.62 0,30 0,70 0,50 . 1,12 1,10 1,32 2,00 0.06 0,06

Baena,.,,..;... , 1?>.GO .12,40 n « 0,68 0,60 0,92 0,34 0,96 0,98 1,00 1,76 0,03 0,C3

^Jalance.................... 19,81 14,86 h 1 t» 0,23 0 0,75 II n 1,12 1,20 1,76 0,04 0,04

^Ara. . , . . . . . 19,84 12,61 n 0,64 n 0,76 0,18 0,66 1,16 1,30 1,76 0,06 0,03

’castro “ 18,17 13,06 0,22 0,78 0,37 0,77 0,90 n 2,00 0,02 0,02

Í’ííénte Obejuna. 20,00 16,00 n. ») 0,66 0,90 0,70 0,70 0,85 B n 2,00 0,02 0,02

Enojosa..................... 16,26 11,00 n n 0,38 0,86 0,32 0,60 0,80 n 2.00 0,02 0,09

19,38- 9,48 » 12,61 0,37 0,54 0,68 
i

0.64 0,89 1,10 1,32 1,76 0,03 0,03

Montilla 19,35 13,06 p U 0,42 0,54 0,75 0,21 0,70 0,71 1,04 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 20,70 14,40 n 10 * 0,36 0,64 0.76 0,89 1,08 1,16 1,36 2,00 0,03 0,03

Posadas...................... 19,81 13,51 n 13,96 0,26 0,41 0,72 0,31 0,93 0 n 2,17 0,02 0,02

^ózoblÉÍico............■ . 18,02 9,01 12,61 « 0,39 n 0,80 0,36 1,60 1,01 « 2,02 0,07 0,04

Me ^o................  . . . 19,82 13,51 O 14,41 0,30 0,60 0,75 0,25 0.66 0,84 1,16 1,60 0,06

^ú Rambla. . ■ 18,79 13,53 • n 0 0,82 0,66 0,80 0.37 0,87 D 1,16 1,27 0,02 0,02

Bate,........................... 21,62 11,26 n 0,27 0,61 0,74 11 0,78 B 0 1,90 0,19 0,08

. Toiaíks.. . . SÍO,37 199,32 12,61 69,62 6,40 6,16 12,37 6,33 13,63 12,09 12,31 29,61 0,61 0,61

Bbecio Medio oeneral 
,«K LA PROVINCIA . 19,40 12,46 12,61 14,88 0,40 0,66 0,77 0,46 0,91 1,01 1,23 1,83 0,04 0,03

Taiao: Precio máximo, en Rute, 11,1*9 pesetas fanega y 21,62 heotóRtro.—Idem mínimo, en Pozoblanco, 10,00 pesetas fanega y 18,02 heotólitro.
Cbbada: Precio máximo, en F nente Obejuna, 8,32 pesetas fanega y 16,00 hectólitro.—Idem mínimo, en Pozoblanco, 6,00 pesetas fanega y 9,01 heotólitro.
Córdoba 12 de Abril de 1890.—V.’ B.®—El Gobernador, José de Serédia.—’Síl Jefe de la Sección de Fomento, P. 0., Carlos Sarroso,

AYUNTAMIENTOS
Gañete de las Terres.

ilám.Wí. ; - ' '
' ^tad Cantarero ÿ Toi'o, Alcalde tre- 
*^ente del Ayuntamiento conslihtcio- 
^ de esta villa,
®^go saber: Que terminado en bo- 

*^^dor el padrón de oédnla» personales 
^^wpondieate al próximo año eco- 
*^ioo de 1890-91, gneda expuesto en 

Secretaría mnnioipal por término 
^ 9*11 nee día* para que pueda ser exa- 

Qado y aducir contra «1 misino las 
siBaoionee que orean oportanas.

^* ^^ Torres 12 de Abril de 
j * Rafael Cantarero Toro-—Juan 

‘‘^^f Seoretario.

Almodóvar riel Rio.
yj Núm. 800.

^^X^ndíco E<pin Deîçadi), Temente 
If -dlcalde accidental, por en- 

'‘^^dad del propielítrio.
O^’í* >sr: Que rendidas las cuea- 

^“’Jaioipales respectivas al periodo 

económico de 1889 á 1890 y fijadas por 
el Ayuntamiénto, se hallan expuestas 
al público por el téfiníno de quince 
días para ver las redamaoiones que 
contra las mismas puedan aducirse.

Almodóvar del Río 14 de Abril de 
1890.—Rafael López.
_ j^

Tueste Obejuna.
Núm. 798.

D. Antonio de la Vega y Mateoa, Juet de 
primera instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente, hago saber: Quejen 

los autos declarativos de mayor cuan
tía quo se siguen en este Juzgado, á 
instancia de D. Frauoisoo Maur añares 
Baratón, vecino de Málaga, contra la 
Compañía Portuguesa de los Minas de 
Plasenzuela, sobra oamplimiento de 
cierto contrato é indemnización de per- 
uicios, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento, parto dispositiva y 
publicación, dicen asi;

“BNOABKZAUIKHTO

En Fuente Obejuna, á cuatro de Mar
zo de mil ochocientos noventa, el señor 
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez 
de primera instancia de este partido; 
habiendo visto y examinado estos au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, á instancia de Don Francisco 
Manzanares Baratón, vecino de Mála
ga, contra los Directores de la Compa
ñía Portuguesa de las Minas de Plasen
zuela, sobre cumplimiento de cierto 
«entrato de venta de minerales.

PABTE DlaPOsniVA

tallo: Que debo declarar y declaro 
rescindido el contrato otorgado entre 
D. Francisco Manzanares Baratón y la 
Compafiia Portuguese, dueña de las 
minas de Plasenzuela, de que en esta 
sentencia se hace minuciosa expresión, 
y condenar á la segunda, corno en su 
consecuencia la condeno, á quo una vez 
que la misma sea firme devuelva al pri
mero los ochenta y seis mi! cuatrocien
tos cincuenta y siete reales y ochenta 
y tres céntimos que le tiene auticípa- 

dos, con mas el interés ó rédito legal 
de esta suma, á contar desde el dio- 
dieoiséis de Eaero de mil ochocientos 
ochenta y ocho hasta el día de la de
volución, como asi también á que le 
abone cincuenta y tres mil pesetas por 
razón de perjuicios que se le han irro
gado por el incumplimiento de ese 
mismo «intrato, y al pago de las costas 
de este juicio.

Y notifiquese esta sentencia á los Di
rectores de la citada Compañía deman
dada y condenada en la íorma que el 
autor lo tiene pedido en el otrosí de 
su escrito de oonotnsión.

Paes así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunoio,man* 
do y firmo.—Antonio de la Vega y Ma
teos.

PUBLICAOIÓN

Leída y prononoiada ha sido la ante
rior sentencia en la audiencia del día 
de hoy por el señor Juez de primera 
instancia que la suscribe, de que yo el 
Actuario doy fe. Fuente Opejuna cua
tro de Marzo de mil ochocientos noven- 
ta.—Andrés Angel.,,
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BOLETÍN OTTOIAL DE LA PROVINCIA DROOBDOBA

Y para que teug.-. logar en inserción 
en el Boletín Opicial do la provincia, 
y en virtud de rebeldía de la parte de
mandada, libro el presente en Puente 
Obejuria A siete de Abril de mil ocho
cientos noventa.— Antonio de la Vega. 
— Por su mandado, Andrés Angel

Fto Ots.
j

f 
Í

Aguilar.
BDICTO

Núm. 781.

Por el presente, y à virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins
tancia do esto partido, dictada en el 
ramo sobre llevar á efecto el cobro de 
les responsabilidades pecuniarias en 
que han sido condenados Manuel Gij 
Alvo y Pablo Sánz Villar, en la canea 
que se les siguiera por lesiones mutuas, 
se sacan á pública subasta para su ven
ta los bienes siguientes, como de la pro
piedad de los p-ocesados:

BIENES DE MANUEL OIL ALVO

■ Juan Easo, y al Oeste, Juan 
: Sánchez; tasad» en ocho pese

tas cincuenta céntimos
4* Otra, en Umbría del 

Otero, de media yugada; lin
da: por Norte, Baltasar Jimé
nez; Este, Agustín Calvo La 
Seca; Sur y Oests, incultas; 
tasada en cinco pesetas cin
cuenta céntimos........................

6.® Otra, en las Cañadas, 
de media yugada; iinda: por 
Norte, Mwia Villar; Sur, Fran
cisco Tello; Este, Isidoro Cal
vo, y Oeste, de Justo Martí
nez,' tasada en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos...................

6.* Otra, en los Quintos 
de Arabiana, de una yugada; 
linda: por el Norte, Esmigio 
Jiménez; Este, Manuel Sanz; 
Sur, de Manuel Hernández 
Villar, y al Oeste, Francisco 
Bodero Miranda; tasada en 
doce pesetas cincuenta oén- 
timoB............................................

8,60

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA 
---------MR»---------  
Núm. 801.

DIPUTACIÓN PROVINCI'AL
Sexto trimestre de 1888 á 1889.

CUENTA
K MI 1 ^^^ sexio írifuestre dei a^o econórnúo de rSSd á rSSg gue riiuie el Depasiiar 

1 sttseri¿e de las operasiofies ¿e ingesas y p^os versearías m Ía Caja eir su 
! y Esíableeimiettios de Senescencia provincial, á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA

Petetaa.

4,60

12,60

Existencia en mi poder en fin dd'Jrimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo...........

Data por pagos verificados ^en igual trimestre,....,, 

Existancía en mi poder para el trimestre que sigue..

8!fS,93 

664.322,25 

665.522,1^ 

648.164.74

17.353,43

l.“ Una pieza de tierra en 
Cañamozar, de cabida de me
dia yugada; linda; al Norte, 
Aliagar; al Este, pieza de Pa
blo "Villar; Sur, Ia carretera 
vieja, y Oeste, Franeísc-i To
llo Ortiz; tasada en ocho pe
setas cincuenta céntimos., . .

2.“ Otra, en la Loma, de 
inedia yugada; linda: ai Nor
te, Bío de la Fuente; Este, 
piezadeFélix Fernández;Sur, 
camino de la Loma, y Oeste, 
Lorenzo Calvo; tasada en nue
ve pesetas veinticinco cénti
mos...............................................

3." Otra, en el Bío Munu- 
mánez, de media yugada; lin
da: al Norte, de Bruno Rubio; 
Este, el rlo¡ Sur, Francisco 
Tello, y al Oeste, camino de 
los Arroqufcros;:taEa(la en diez 
pesetas oinoueuta céntimos. .

4.* Otra, en Romi trozo, de 
cabida de una coarta; linda: 
al Norte, tierra de Aniceto 
Barrera; Est6,caaiinode Ara
bians; Sur, Lázaro Sanz, y 
Oeste, camino del Monte; ta- 
aada en cuatro pesetas cin
cuenta céntimos,.......................

8,60 (

9,26

10,60

4,60
6." Otra, en Otero, de ca

bida de media yugada; linda: 
al Norte, pieza de Joan Baso; 
Este, de Manoel Ciria; Sur, 
Aliagar, y Oeste, Juan Sán- 
chez; tasada en cinco pesetas 
cincuenta céntimos. . . . . ; . ' 6,60

6.“ Otra pieza, en Arabla
na, cabida de yogada y media, 
on dos pedazos; linda: al Nor
te, pastos de Félix de Córdo
ba; Este, Santos Calvo (ma
yor), Sur, pastos, y Oeste, de 
Julián Marín; tasada en doce 
pesetas

BIENES DE PABLO SÁNZ VILLAS

1,’ Una pieza, en el Ote
ro, de jabida de tres cuartas; 
linda: al Norte, tierra de Bru
no Eubio; al Este, Santos Cal
vo; al Sur, Prudencia Calon
ge, y Oeste, Juan Calvo Te-, 
Ilo; tasada en siete pesetas' 
cincuenta céntimos. ,..,. .

2.“ Otra, en las Pedrizas 
del Ojo, de tres cúpulas; lin
da: por Norte, J uan Baso; Es
to, Teleaforo Calvo; Rui. Re
migio Ji, "énez, y 0eni.«. A Ha
ga;? ',Rs\ Vil CUt-h-.-. l S-Ui-

3.* Ot.., e -Tr^.ú ¿íl 
Ojo, du i.res martas; imda: al 
Morte, Telesforo Calvo; Este, 
Agustín Calvo La Seca; Sur,

12,00

7,60

4,00 ;

Todas las anteriores Ünoas'sa hallan 
situadas en el término de la villa de 
Ülbega, partido judicial de Agreda, en 
la provincia de Soria.

Se señala para el remate de las mis
mas las doce de la maflana del día 3 
de Mayo prÓBÍmo venidero, en Ia sala 
audiencia de este Juagado; haoiéndose 
presente que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio do cada una de las fincas, 
ni se podrá tornar parte en la subasta 
sin consignar previameute en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor fijado A ellas, y que loe títulos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan ser examinados por los que deseen 
ínteresarsa en la licitación,sin que pue
dan exigir otros.

Y para que tenga la debida publici
dad ae inserta el presente.

Aguilar de la frontera á 11 de Abril 
de 189O.-V.“ B.’-Baudin.-El Ao- 
tuario, Timoteo Sánchez.

Recaudación de consuntos
POB 

el Exento. Ayuntamiento de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 199.
' Debiendo procederse á la cobranza j 

. del reparto de consumos que corres- j 
ponde á los propietarios ó colonos do ■ 
fincas enclavadas en el extrarradio de 1 
esta capitel en so término municipal, 1 
fos cuales á pesar de haber sido invita- | 
dos oportunamente para convenír sus 
conciertos por dicho concepto no lo 
han efectuado, siendo su cobranza por 
lo que respecta á los cuatro trimestres 
del presente año económico de 1889 á 
90, se avisa al público que del día 18 
del actual al 6 de Mayo próximo se 
verificará aquella á domicilio por los 
encargados de este servióio.

Los contribuyentes que prefieran 
realizar sus pagos en la oficina situada 
en la plaza de San Pedro, núm, 6, po 
drán acudir á ella durante dicho perío
do y horas de ocho á diez de la maña
na y do cinco á siete de la tarde, 

Los deudores forasteros que no ten
gan representante legal en esta capi
tal, están en en eV deber de satisfacer 
sus enotas en dicha reeaudación dentro 
del plazo prefijado, pues de lo contrario 

1 incurrirán en los apremios oon-espon- 
í dientes y se proceriora contra ellos por 
j la vía do apremio cu ’ ^ firma preveni- 
* da en la iustrneción vigmtrr.

IJÓrficb: 17'.?u
K(’Cí:ni;:i!l . Cl-H-'-

890.-El

ta. V.® v."—Et Alcalde, A. Gonzá-
lez Aguilar.

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante
rior por operaciones 

realizados.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
do las operaeioaSí 

hasta 
este trimectro.

Pesetas.

1 Rentas............................ 7) W »
2
3

Portazgos y barc-.jea.. 
Don; ivo8, legados y 

mandas..................

11 » 9

4 Repartimiento............. 899.661,64 28.934,20 928.486,84
6 Instrucción pública...
6
7

Beneficencia.................
Ingresos extraordina

rios..........................

1» 136.612,06 136.612.06

6.606,00 6.606,00
8 Arbitrios especiales... 308,23 166,17 474,40
9 Empréstitos.................. • »

10
11

Enajenaciones.............
Resultas de ejercicios

cerrados .................... 49.017,06 1.834,80 60.861,86
12 Ampliación.................... 180.092,18 180.092.18
13 Movimiento de fondos 497.892,64 497.892.64
14 Reintegros.................... 240.72 182,39 423,11
16 V

Casoo.............1.134.714.83 664.622,26 1.799^33^0^

PAGOS

• 6.476,19138.404,08
Adminiatraoión pro

vincial....................
1

2 Servicios generales... 4.728,60 W
3 Obras obligatorias.,.. 3.953,85 n

28.228,66 104.16
6 Instrucción pública... 109.316,03 17.312,38
6 Benefieenoia................. 493.818.24 122.337,46
7 Corrección pública.... 16.891,78 136¡4I
8 Imprevistos.................. 14.212,67 0
9 Nuevos Establecinuen-

tos...............................
69.882,49

11 OVlff^-A fílVArSÍLJÍ - 24.183,35
12 Otros gastos-.................. 12.629,03 31,26
13 Resultes 46.309,98 3.876,36
14 AmnÍiAGÍón. . 183.367,26
16 Movimiento de fondos. 71 497.892,64
16 Devoluciones............... n- V
17 ........................................ 0 ■

Data....... - 1.136.816,91 648.164,74

144,880,27
4.728,50
8.963,85

28.332,82
126.628,31
616.166.70

16.027,19
14.212.67

69.882,4^ 
24.183.^^ 
12.6*íO'®?
49-t®®’S 

183.367,2fi 
497.898,6*

1.781,980.^

La precedente cuenta está canfonne con lo qtte resulta de los libros de la 
ría de mi cargo, p am los documerdos que en su día se unirán á la cuenta générai
ndiva deí percido.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1889,—El Depositario, Afigel liaena.

CONTADURIA

lí*'

Exanu ,vda la precedente í^uenta, está en un todo confortae con los asientos de 
libros de esta Contaduría de mi cargo. .¡p

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1889,-V," B.^-El Presi lente, M
Üa.~El Contador interino, Manuel Conde.

umiBaTÁ rao?laCIAL /casa scoombo aoariciO')
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